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GUAYAQUIL - ECUADOR . 

CESEON Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPA» 

  

GIONES SOCIALES: QUE OPORGA EL Sim! 

ÑOR SELIM DOUMET DOUMET A PAY OR 

DEL. SEÑOR JOSE ANTONIO. RARCIONA—m.. 

ANT ON, - .. se .. so su ad 

  

| En la e de G Mea del KEuuado al- día. CUATRO 

DE DICIEMBRE, de mil novecientos ochenta y sietez anto 

mí DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, Abogado, Notario de este 

  

Ejocutivos y, por otra parte el señor J0SB ANTONIO BARCIONA  = 

ANTON - 014 32 Y 35u MALA va IS CTO 33 yn E HOMO ple E E 

yores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para oblj= 

gara contratar a quienes de conocer doy fé.» Blián instrufdos 

en el objeto y resultados de esta escritura de CESION Y TRANS 

FERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a -la' que proeeden con 

la 

    

minuta que es del tenor siguientes Sírvase ¿insertar en el Proteo 

colo de Esorituras Públicas a su digno cargo, una que contengk 

la  CESION. Y TRANSFERENCIA DE PAR ACTONES SOCIALES de la COM 

    
    
   

     

  
SEGUNDA 

  

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - * COMPAÑIA DE IMPORTACIONES Y 

FABRICACIONES ECUATORIANAS CIFE C.LTDA"., bajo las -olíusulas que. 

a continuación se determinant» PRIMERA 1» INTERVINIENTES:» Interviok 

  

y celebran la presente escritura- de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

   + 4) Por una, pe 

el señor SELIM DOUMET DOUMET por sus propios derechos, en calidda 

  

de CEDENTE¿ y, B) Por otra parte, el señor JOSE ANTONIO BARCIONA 

ANTON, en calidad de CESIONARIO, también . por_ gus propios derecho: 

* ANTECEDENTES:- 1) Por . escritura pública otorgada ante cl 
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de Responsabilidad Limitada " COMPAÑIA DE IMPORTACIONES 

DACIONES  EOUATORIANAS EE LTDA. dormado 

. con ,un .capítal social de: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 5 » 

s/. 250.000, 90 ro 003801910008 ciMoidantTe DArricinas 

noz : sociales  íguales € Indivisibles de un míl sueros cada unmho 

  

La “Compañía ue inscribió en el Registro Mercantil de Guayaay 

_0n fecha 4 ovia DA DELENOIFO ds E DOTE anas patata 

2) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Docter = 

  

- Capital social de: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUGRES ( S/. 250.000,0d) 

a QUINIENTOS MIL SYCRES (5/. 500.000,00) y, 3) la Junta Gener 

Extraordinaria de Socios de " C(MPAÑIA DE IMPORTACIONES Y - FABR 

  

CACIONES ECUATORIANAS - CIFE C.LTDA." aelebrada el catorce de Novís 

  

la totalidad del capital: social, dió su consentimiento Como _» 

tal autorisó la Cesión. y Transferencia de la Participaciones 

sociales de 

JOSE ANTONIO BARCIONA ANTON¿» TERCERA 3» CESION Y TRANSFERENCIA 

    

DE PARTICIPACIONES 3%» Con los antecedentes expuestes, y en virtud 

de la autorización otorgada por la JUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA 

  

DE SOCIOS DE *% COMPAÑIA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECU 

  

TORIANAS CIFE C.LIDA"., Celebrada el catorce de Noviembre de 

novecientos ochenta'y state, por. el prosente instrumento, sl 

    

+ $
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NOTARIA PRIMERA e 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

SELIM  DOUWMET  DOUMEF, cede 

> 

  

AÑNTUN TS HAM! DNA: ANPON 5 nan 

sociales de un mil asuores cada una, y que wmorresponden al 

Ya Ya ECG ds Er antes DOBUZFada anafñilas JAR? e 

  

RACIONES 3 EL CEDENTE Y EL CESIONARIO, declara expresamente qu 

la transferencia se ha hocho 

  

_ alguno actual ni futuro que hacer por este concepto; además 

declaran tambien 

  

2 M y 
USUOO MEE O B 5 E] Ma 4 COMAS 

ya la perfeste valídes y perfocoionemiento de esta escrituras 

(Masta aquí la minuta) Abogado que patrouíoa la minutas Pa 

  

“LS 

Dueñas. Mendistac» Regístro Número 3 Cinco mil treinta. y. 0cM. 

.., Quedan agregado los documentos habilitantes  lorales necesarios 

pasa a Baricow Td Gan. de - anto sv UNA q ads 

tura de principio a fín, por mí sel Notarío en alta... vos 

los otorgante s estos la aprueban en todas ¿us partos 

MN 

a 

man y ratifican y fiman en unidad de acto y conmigo el 

“Notario. De todo lo euala lóm Lo S D D 

- Gal 09-00014010,> G.T Af 125613 .o Cd 754012 e f)e= José - 

  

Antonic Barciona Antéónew Calaf 0908892433 .» CoT el .» Co 

VS 040 151 e L)o0. Dortor ¡(Carlos Quiliónes elaagu HoOtarilo 

mero del Cantón," RECIBO:Nómero + 371325 +.» Colegio Nacional 

dd 

7 

rre Abade=- Colocturias”» Recibi de Selin 

de cien sucres, por concepto del impuesto a favor de los Cold 

  

glos Aguirre Abad y Dolores Susto.» Dos por mii adicional 

  

a
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£é - de - ello confíaro este SEGUNDA - COPIA 200) suizo Nr 

las. óscrituras. públicas»= Guayaquil, quatro de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y sicta.”» f).-ilogible.=Hay un sello e. CER 

TIFICACION 3 En ui «eslidad de Representante -Lags ds A Son i 

pañía de Responsabilidad Limitada denominada " COMPAÑIA DE D 

  

PORTACIONES Y FABRIGACIONES ECUATORIANAS CIFE Ca LIDA "=GERTIFI 

CO t= Que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SUCIOS de la = 

Compañía de Responsabilidad Limitada ." COMPAÑIA DE  IMPORTACIO» 

NES _Y FABRICACIONES  EGUATORIANAS CIFR €. LPRA", calabrada -al día 

catoros de Noviembre de nl novecientos. ochenta y siste, con 

  

_la concurrencia de la totalidad del capital -soctal pagado, dil 

   

    

On la mígma fecha de eu otorgamimmid.=- Pl. /) 

5, Canos QuMionez VEMSAUEZ 

UludTPICOs que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio_



sa Me As 

> 
. 

nes que contiene esta escritura a fojas 11.918 del Registro Mercantil, Rubro de 

Industriales, de mil novecientos setenta i siete; i, 13.089 del mismo Registro 

de mil novecientos setenta i nueve, al marpen de las inscripciones respectivas.- 

Guayaquil, trece de Febrero de mil novecient ochenta i nueve.- kl Registrador    

      

    

      

  

Mercantil.- 

   . HECTOR MISUEL ALCIVAR 

Registradsr Mercantil del Cantg 

  

CO SARTTE CANTOS COVIL,    RES. z or SS pit 
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